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1 MEMORIA. 
 

1.1 Objeto del presente proyecto. 

 El objeto del presente proyecto es la solicitación de la autorización por 
parte del Ministerio de Medio Ambiente para la concesión de una caseta 
varadero ubicada en zona de Dominio Público Marítimo Terrestre y 
servidumbre de paso. Dicha caseta varadero se encuentra en una zona 
catalogada de Bien de Interés Cultural. 
 
Bajo la disposición adicional tercera, los bienes inmuebles declarados de 
interés cultural situados en dominio público quedarán sujetos al régimen 
concesional previsto en la Ley 22/1988, de 29 de julio. En cuyo efecto la 
Administración General del Estado otorgará la correspondiente concesión, 
previa solicitud de la misma, en el plazo de un año a contar desde la fecha de 
declaración de interés cultural. 
 
Las obligaciones que la legislación de patrimonio cultural o artístico imponga a 
los propietarios o poseedores de los bienes deberán ser cumplidas por el 
concesionario, y así lo recogerá el correspondiente título de ocupación. 
 
La concesión que se otorgue amparará los usos y obras que resulten 
compatibles con la declaración por la que se otorgue protección cultural o 
histórica l bien, salvo que afecten a la integridad del Dominio Público Marítimo 
Terrestre, o a la servidumbre de tránsito. 

1.2 Normativa. 

Ley 22/1988 de 28 de Julio, de Costas. 
 

• Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Costas. 

 
• BOE, resolución de 22 de abril de 2009, del Consejo Insular de Ibiza y 

Formentera, referente al expediente de declaración de Bien de Interés 
Cultural de sa Caleta, Sant Josep de sa Talaia. 

1.3 Peticionario. 

La persona peticionaria de la presente concesión y proyecto es D. 
Melchor Pol Serra, con DNI 41.442.732-K y domicilio en Avda. Isidoro 
Macabich, nº 37, piso 3, en la población y Término Municipal de Ibiza. 

1.4 Emplazamiento 

La caseta varadero objeto del presente documento se encuentra ubicada 
en sa Caleta, perteneciente al Término Municipal de Sant Josep de sa Talaia. 
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Entre los tres núcleos de casetas varaderos existentes en sa Caleta se 
encuentra en el grupo central, numerándose como la tercera edificación. 
 
Se encuentra entre los hitos nº 1484 y 1485 establecidos por la demarcación 
de Costas. 
  
Sus coordenadas UTM son 355542 4303527,31S 
 
En los planos de situación se grafía su posición respecto a la línea de Dominio 
Público Marítimo Terrestre. 

1.5 Características y descripción física de la zona . 

La presente construcción ha sido declarada como Bien de Interés Cultural 
por la Comisión Insular de Ordenación del Territorio, Urbanismo, y Patrimonio 
Histórico-artístico de Ibiza y Formentera. 

 
Esto es debido a que dicha zona se define perfectamente como un paraje 
natural con construcciones o instalaciones vinculadas a formas de vida, cultura 
y actividades tradicionales del pueblo de las Islas Baleares y que merece ser 
preservado por su valor etnológico. 
 
En este caso las construcciones tipo caseta varadero eran utilizadas por los 
pescadores de la zona para el resguardo de sus embarcaciones denominadas 
“llaüt” y de material necesario para la pesca, de esta manera disponían de la 
aparamenta necesaria próxima a su punto de partida. 
 
Concretamente la agrupación de casetas ubicadas en sa Caleta es 
considerada como una de las agrupaciones de varadores y casetas más 
importantes de la isla de Eivissa. 
 
En la zona nos encontramos un grupo numeroso de casetas y sus varaderos 
respectivos que rodean completamente la cala. Dichas casetas se encuentran 
yuxtapuestas en forma de batería de manera compacta y coherente. Creando 
una unidad prácticamente homogénea. 
 
Estas construcciones son en su mayoría de construcción tradicional de 
mampostería de piedra y mortero de barro, donde su piedra original se deja ver 
por recovecos. También existen casetas elaboradas con bloques de hormigón, 
que se encuentran muy bien integradas entre el resto, gracias a un enlucido 
que guarda armonía con el resto de edificiaciones. 
 
Sus techos suelen ser constituidos por vigas de sabina, con recubrimiento de 
madera y sobre ella mortero de cal, barro o arcilla compactados. 
 
Las casetas varadero suelen disponer de un porche en la entrada, dicho porche 
se realizaba con soportes de madera y por encima se ubicaban tablas de 
madera o entramado de caña, normalmente se recubrían con ramas de 
palmera. 
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Dichas casetas disponen de un varadero propio para facilitar el botar de la 
embarcación en el mar, dicho varadero es de madera y dispone de dos 
travesaños de madera que llegan hasta el mar, dichos travesaños se 
encuentran unidos por maderas perpendiculares a ellos con una curvatura 
necesaria para la quilla de la embarcación. 
 
El estado de conservación del desembarcador de sa Caleta, en cuanto a 
instalaciones de este tipo es considerado de muy bueno y en un estado de 
mantenimiento constante de todas las unidades por parte de sus respectivos 
usuarios. 
 
Se entiende que una serie de elementos menores tendrían que ser sometidos 
al dictamen y estudio más profundizado y puntual de un plan especial de 
protección. En todo caso pero se trata de situaciones del todo reversibles que 
no disminuyen el valor etnológico y patrimonial del espacio. 
 
Un plan especial de protección se ve necesario y preceptivo para que se regule 
finalmente todas las situaciones y prevenga si cabe, las medidas correctoras 
adecuadas para cada caso. 

1.6 Características de la caseta varadero. 

La caseta varadero objeto del presente documento dispone de una 
estructura de bloque enlucido y recubierto en madera exteriormente, tal y como 
se puede apreciar en el reportaje fotográfico adjunto. 
 
El techo está constituido por placas de material no autorizado como puede ser 
la uralita. 
 
El suelo es irregular y enlucido de manera tradicional, en el que se aprecian 
irregularidades. 
 
La caseta varadero dispone de una puerta doble, con un ancho libre de 3,00 
metros, está constituida por madera con bisagras metálicas. 
 
La superficie construida de 18,51m2 y una superficie útil de 15,81m2. La altura 
de la presente caseta es de 2,32m de altura. 
 
La zona de varadero que dispone la presente caseta tiene una superficie de 
30,87m2, partiendo desde la fachada de la caseta hasta el límite del mar. 
 
La presente caseta varadero no dispone de porche. 
 
La presente caseta varadero se integra perfectamente con las casetas de 
alrededor, debido a su antigüedad, no destaca sobre el resto. 
 
Se adjunta un plano de detalle para ver las características y ubicación previstas 
de la caseta varadero así como un reportaje fotográfico de la misma para su 
identificación o análisis. 
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La caseta cumple con las disposiciones de la Ley de Costas y las normas 
generales y específicas que se dictan para su desarrollo y aplicación. 

1.7 Uso y estado de la caseta varadero. 

La zona objeto de la presente solicitud, según inspección ocular se utiliza 
como guarda y custodia tanto de la embarcación como de los útiles para la 
realización de la pesca. 

  
Las instalaciones son existentes y contemplando las condiciones en que se 
encuentra la caseta varadero dispone de una gran antigüedad. La caseta 
dispone de un elevado grado de conservación por parte del usuario de la 
caseta varadero. 

1.8 Plan especial de protección previsto. 

Debido a que en la zona se precisa de un plan especial de protección 
previsto para cada caso, la presente caseta varadero dispone de un buen 
estado de conservación y dispone de la práctica totalidad de las condiciones 
que establece el Departamento de Patrimonio para considerarse plenamente 
un Bien de Interés Cultural. 
 
A pesar de ello la presente caseta varadero dispone de un techo no autorizado 
siendo su material uralita, por lo que se propone el reemplazamiento del dicho 
techo por un techo mediante vigas de madera en el interior, permitiéndose una 
impermeabilización moderna para evitar posibles filtraciones de agua y en la 
parte superior un acabado de tipo tradicional como pueda ser la arcilla o el 
mortero de cal. 
 
Además como se puede observar se precisará un enlucido mediante mortero 
de zonas de su fachada. 

1.9 Sistema de evacuación de aguas residuales. 

No se precisa de ningún tipo de instalación que genere aguas residuales, 
por tanto no procede a contar con un sistema de evacuación de aguas 
residuales para la presente caseta varadero. 

1.10 Conclusión. 

El técnico que suscribe considera suficientemente detallada la presente 
instalación, estando a  disposición para cualquier aclaración, y ruega se acceda 
a la autorización de la concesión de la misma 
  
 
 
 
 

Antonio Moreno Martínez 

Ingeniero Técnico Industrial 
Santa Eulalia, 22 de octubre de 2.014 
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2 PRESUPUESTO. 
 
 
El presupuesto de las actuaciones descritas en el objeto de la solicitud se 
detalla a continuación: 
 
 

• 1 Caseta pescador  con varadero 49m2……...……….….…….3.062,50€ 
 
 
 
 
 TOTAL --------------------------------------------- ---------------- 3.062,50€ 
          
 
 El presente presupuesto asciende a la cantidad de TRES MIL SESENTA 
Y DOS CON CINCUENTA CÉNTIMOS. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Antonio Moreno Martínez 

Ingeniero Técnico Industrial 
Santa Eulalia, 22 de octubre de 2.014 
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3 PLANOS. 
 

3.1 Plano de situación y emplazamiento 

 

3.2 Plano delimitación costas 

 

3.3 Plano de planta y alzado 

 

3.4 Reportaje fotográfico 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  












